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Teniendo en cuenta en memoria el que antecede, en el cual, Carlos 

José Sánchez Sánchez, actuando a través de apoderado judicial, 
presenta cesión de derechos de crédito a favor de Israel Sánchez 
Sánchez, y previo el cumplimiento al requerimiento realizado por el 
Despacho en auto que antecede, se dispone a resolver sobre la 
admisibilidad de tal cesión de crédito. 
 

Aclarado en los autos que se trata de una cesión de derechos de crédito 
y no litigiosos como se había indicado anteriormente y arrimado el 
contrato para el efecto, contrato que se ciñe a los postulados 
contenidos en el artículo 1659 del Código Civil, que consagra la cesión 
del crédito, Se entiende que basta con una simple celebración de un 

contrato en el cual el acreedor traspasa su crédito nominativo a 

persona que entra a ocupar su lugar. 
 
De lo expuesto con anterioridad se evidencia la importancia de la 
realización. Tener revisión de la etapa procesal en la que se halla la 
presente demanda y la naturaleza del proceso, pues se advierte que es 
un trámite Ejecutivo del cual fue notificado la parte ejecutada y quien 

conoce el contenido del contrato en razón de traslado que en pretérita 
ocasión se le hiciera, evidenciando con ello el conocimiento de tal acto, 
en consecuencia, el Despacho, advirtiendo que se  cumplen los 
requisitos de la cesión de derechos de crédito deprecada por la parte 
demandante, accederá a la solicitud, dejando claro desde ahora que, 
el demandante fue cedido en todos las obligaciones comprendidas en 

la demanda principal como en la acumulada a favor del señor Israel 

Sánchez Sánchez.  
 
Téngase que la apoderada del demandante, presentó escrito, en el que 
manifiesta que pone en conocimiento la cesión de derechos realizada 
por Carlos José Sánchez Sánchez en favor de Israel Sánchez Sánchez  
 

Por lo que, tenemos que la cesión es un negocio jurídico mediante el 
cual el acreedor dispone del crédito en favor de otra persona, sin que 
la obligación se modifique, éste se caracteriza por ser un acuerdo 
abstracto, formal y dispositivo. La cesión se lleva a cabo entre el 



antiguo acreedor, denominado cedente y el tercero, llamado 

cesionario, quien pasa a ser el nuevo titular del crédito y se perfecciona 

desde el momento en que el cedente y cesionario lo celebran. 
 
En ese orden, tenemos que la solicitud no se encuentra 
adecuadamente nominada, toda vez que al referirse aquella a títulos 
valor, como lo es él del caso (Pagarés), mal haría en entenderse que el 

negocio jurídico que aquí se pretende es una cesión de crédito de la 
que versa el artículo 1966 del Código Civil; pues si bien, de 
conformidad a lo dispuesto por el Art. 660 del Código de Comercio, los 
efectos que éstas producirían son los de una cesión ordinaria por 
cuanto su transferencia se realiza con posterioridad al vencimiento de 
los pagarés, errado es denominarlas de esta manera, por cuanto la 

norma excluye expresamente de su aplicación a los títulos valores. 
 
Así las cosas, tendríamos que lo que aquí en realidad se pretende es 

una transferencia de unos títulos valor por medio diverso al endoso, 
tal como lo dispone el Art. 652 del Código de Comercio, que en 
concordancia con el Art. 660 ibidem, señala efectos similares a los de 

una cesión, en cuanto a que el adquiriente se coloca en lugar del 
enajenante en todos los derechos que el titulo le confería, quedando 
sujeto a todas las excepciones oponibles a este; así mismo, desde el 
punto de vista procesal, aquel continuará como demandante en el 
proceso. 
 

En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado Segundo Civil del circuito 
de Fusagasugá, Cundinamarca, 
 
 

RESUELVE: 

 

 
PRIMERO ACEPTAR la, transferencia de los títulos valor fuente del 
recaudo (pagarés Nos 1 y 5 con fecha de creación 27-11-2018 y 27-
11-2017 respectivamente ), los cuales fueron garantizados para su 
pago con la garantía real, constituida mediante escritura pública No 
4151 del 17 de diciembre de 2014 corrida en la Notaría 64 del círculo 

de Bogotá ), originado en un negocio jurídico de "cesión de derechos 
del crédito", efectuada entre Carlos José Sánchez Sánchez, quien 
funge como demandante, a favor de Israel Sánchez Sánchez y que 
por disposición del Art. 652 del Código de Comercio, subroga al 
adquiriente en todos los derechos que el titulo confiere, así como la 
garantía que respalda dicha obligación. 

 

SEGUNDO: TENER A ISRAEL SANCHEZ SANCHEZ, identificado con 
la cédula de ciudadanía No 79.384.910. como CESIONARIO para 
todos los efectos legales, como titular o subrogatorio del crédito y las 
garantías que le correspondía al cedente en este proceso Carlos José 
Sánchez Sánchez Bancolombia, Indicando que en el presente asunto 
el cesionario ya es subrogatario de la obligación reclamada en la 

demanda principal. 
 

TERCERO: CONTINUAR con el trámite del proceso temiendo como 
demandante a Israel Sánchez Sánchez 



 

CUARTO: No hay lugar a NOTIFICAR al extremo ejecutado, toda vez 

que en el presente asunto ya se emitió sentencia. 
 
 

Notifíquese. 
 

  
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
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